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NY DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
MEA NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 98023 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA DURALLANTA SOCIEDAD ANONIMA 

CAPITAL ANTERIOR : S/. 850'000.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL: S/. 1.150'000.000,00 

CAPITAL ACTUAL : S/. 2.000'000.000,00 

DI :48. COPIAS. 
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En la ciudad de San Francisco de A de la 

República del Ecuador, hoy dia veinte y uno (21) de. Julio- 

de mil novecientos noventa y ocho, ante mi, 260 Rubén 

Dario Espinosa ldrobo, Notario Décimo Primero del Cantón 

Quito, comparece en forma libre y voluntaria a la 

celebración del presente instrumento y bien inteligenciado 

óe la naturaleza y resultados deí mismo: El señor Juan José 
OA rn, 

Avellán, en su calidad de Gerente General y representante 

. e AZ o. oe > > o. mo ade o, y alo o con? de la Compeñla Diuroilarta “0 :dad Anónima, según 

consta de los documentos habilitantes que se agregan.- El 

qu
 compareciente es Mayor de eñad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, hábil para contratar y Obligarse, a quien 

de conocer doy fe y dice que eleva a Escritura Pública la 

minuta queme entrega, Cuyo tenor literal y que transcribo 
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Registro. de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

insertar una de la cual conste el presente contrato de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la 

Compañia Durallanta 3ociedad Anónima, «que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas.- CLAUSULA PRIMERA 

COMPARECIENTE —.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura, el señor Juan José Avillán, en su calidad de 

Gerente General y FEspresentante Legal de la Compañla 

Durallanta Sociedad Anórima, según s2 desprende del 

nombramiento debidas: le  cascrito que se acompaña como 

documento habilitante a este instrumento; el compareciente 

es ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Quico, 7  -Pábil en derecho para contratar yv 

obligarse.- El compareciente actúa debidamente autorizado 

por la Junta Gensrail Ordinaria y Universal de Accionistas 

de la Compañla, celebrada el dla rueve de Marzo de mil 

novecientos noventa v ocho.- Una copia de dicha acta de 

Junta General, se acompaña como parte ¡integrante del 

presente instrumento.- CLAUSULA SEGUNDA : ANTECEDENTES .- 

UNO: + La Compañla Durallanta Sociedad Anónima, fue 

constituida con ur capital de Cuatro miilones de sucres 

(S/. 4'000.000,00), el primero de Octubre de mil 

novecientos setenta y nueve, mediante escritura otorgada 

ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

dieciseis de Noviembre del mismo año, bajo el número mil 

sesenta y nueve (No, 1.069), tomo ciento diez (110).- DOS: 

Mediante escritura priblica otorgada ante el Notario Dácimo 
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Noveno de Quito el dia treinta de Noviembre Ce mil 

novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Reoistro 

Mercantil de Quito el dos de Enero de mil novecientos 

ochenta y cinco, la Compañia Durallanta Sociedad Anónima, 

aumentó su Capital a la suma de Veinte millones de sucres 

(S/. 20'000.000,00) y reformó su estatuto «social.- TRES: 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Octavo de Quito, el dia veinte y siete de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y seis, inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el dieciseis de Diciembre del 

mismo año, la Compañia Durallanta Sociedad Anónima, aumentó 

su capital a la suma de Treinta y ocho millones de sucres 

(S/. 38'000.000,00) y reformó su estatuto social,- CUATRO: 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Decimo 

Primero de Quito, el dla veinte y cuatro de Julio de mil 

novecientos noventa, inscritas en el Registro Mercantil de 

Quito el once de Septiembre del mismo año, la Compañia 

Durallanta Sociedad Anónima, aumentó su capital a la suma 

de Ciento sesenta y nueve millones de sucres | (8/. 

169'000.000,00) y reform su estatuto social.- CINCO: 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Primero de Quito, el día diecinueve de Agosto de mil 

novecientos noventa y tres, inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el quince de Septiembre del mismo año, 

la Compañia Durallanta Sociedad Anónima, aumentó su capital 

cincuenta millones de sucres (S/. 
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850'000.000,00) y reformó su “estatuto social.- SEIS: La 

Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía Durallanta Sociedad Anónima, reunida el nueve de 

Marzo de mil novecientos noventa y ocho, resolvió aumentar 

su capital social en la suma de Un mil ciento cincuenta 

millones de sucres (S/. 1.150'000,000,00), es decir, de la 

suma de Ochocientos cincuenta millones de sucres (S/. 

350'000.000,00) que tiege actualmente, a la suma de Dos mil 

millones de sucres (3/. 2.009'000,000,00).- De la misma 

manera, la Junta Goneral Ordinaria y Universal referida, 

áecidió, a consecuencia del aumentu u=* capital aprobado, 

reformar el Articulo Quinto y además el literal a) del 

Articulo Trigésimo Torunio de su Estatiio social.- CLAUSULA 

TERCERA : AUMENTO DE CAPITAL .- Corn los antecedentes 

expuestos, el compaceciente, en la calidad en la que 

comparece y debidamente autorizado para 21 efecto, declara 

que la Compañia Durallanta Sociedad Anónima, eleva su 

capital en la suma de Un mil ciento cincuenta millones de 

sucres (S/. 1.150'0006.000,00), tomando para el efecto 

recursos: . provenientes de las ' cuentas: Utilidades no 

distribuidas dei ajercicio económico de mil novecientos 

noventa y siete y Reserva Legal, que existen en la 

contabilidad de la Compañla a nombre de sus accionistas, 

siendo por tanto +1 nuevo capital social de la Compañia, la 

cantidad de Dos mil millones de sucres (S/. 

2.000'000.000,00), el mismo que se encuentra dividido en 

Dos millones (2'000.000) de acciones ordinarias Y 

nominativas de  'In mil sucres (S/. 1.000,00) cada una y 
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distribuido entre los accionistas de acuerdo con el cuadro 

que forma parte integrante del Acta de Junta Genezal que se 

agrega como habilitante al presente instrumento público.- 

Se deja expresa constancia de que todos los accionistas de 

la Compañia son de nacionalidad ecuatoriana.- CLAUSULA 

CUARTA : REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL .- Como consecuencia 

Gel aumento acordado, la misma Junta General a la que se ha 

hecho referencia, resolvió reformar el Articulo Quinto del 

Estatuto Social de la Compañia, que en adelante tendrá el 

texto que aparece en el Acta de Junta General que se 

adjunta como parte integrante del presente ¡instrumento 

público.- La Junta General Ordinaria y Universal decidió 

también reformar el literal a) del Articulo Trigésimo 

Tercero del Estatuto Social, con el texto que consta del 

Acta de Junta General, que es parte integrante de este 

instrumento público.- CLAUSULA QUINTA : DECLARACION 

JURAMENTADA —.- El compareciente, en la calidad en la que 

comparece, declara bajo juramento que se ha integrado 

correctamente el capitái se aumenta en: la Compañla por 

medio «de este instrumento público, declarando que las 

cantidades señaladas para este aumento de capital son 

reales y asl se encuentran establecidas en la contabilidad 

de la Compañia.- CLAUSULA SEXTA : DOCUMENTOS RHABILITANTES. 

Se acompañan como documentos habilitantes al presente: 

instrumento público los siguientes: Uno.- Copia certificada 

ente General de la Compañia 

 



  

  

Durallanta Socieda” Anónima.- Dos.- Original del acta de la 

Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañia, reunida el nueve de Marzo de mil novecientos 

noventa y ocho.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la eficacia 

de este tipo de instrumentos.- Hasta aqui la minuta, que 

se halla firmada por el Doctor Pablo Garcés Velalcázar, con 

Matricula profesional número tres mil cuatrocientos noventa 

y uno del Colegio de Abogados de Quito, la misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sts partes, y 

igida que le fue ¿ncegramente esta Escritura por mi el 

Notario, firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 
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Quito. 30 de Abal de 1998. 

Señor: 

JUAN JOSE AVELLARN A. 

Presente. - 

Estimado Señor: 

Me ex grato infonmarle que el Divectoito de le Compañfa DURALLANTA S.A. llevado a 
cabo el 28 de Abril del presente año, tuvo el acierto de reelegirle Gérente ¡General de la 
Compefifa, por el período estafutario de dos años, debiendo permanecer en 6u cargo hasta 

que sea legítimamente reemplazado. Ps Ñ 

En el desempeño de su cargo le corresponde la representación legal, judicial y. extrajudicial 
de la compañía, además de las atribuciones y deberes consignados en el Estatuto de ésta. 

. Aprovecho la oportunidad para felicitarlo por la desiguación. 
- 

La Compañía Durallanta S.A. se constituvó ante el Notario Décimo Noveno del cantón 
, Quito, el primero de Octubre de 1,979, e toserita lepalmetite en el Registro Mercantil el 16 

a 4 . 

de Noviembre de 1.979, 

: Pu 2ole pues, acepto” el nombramiento, para proceder a la iuscripoión en el mismo Registro 

Meresad 

rm Atentamente, 

Von ¡NWODL 
ING. CARLOS AVELLAN A. 
PRESIDENTE 

Impuesto del contenido del nogibramiento que artecede. lo acepto, Fecha uf supra           

       
DURALLANTA ff. A.l j y . Y  DURABANDA S.A. Parque Industrial Cuenca  DOUCASS, A. Vía a Daule Km. 1014 

j AG pr Catle Interior y “P” Apartado 09-04-129 
Telfs.: 801-022 863-292 PBX: 253-310 250-985 
FAX: 593-7-863292 FAX:250 984 
Cuenca - Ecuador Guayequil - Ecuador 
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ACTA Nu, 624 

Par 03 
cion a la qu: va el negocio del reencauche, como tambiéi de las experiencias de otras 
franquicias d- América Latina y del mundo enisro, e) Aprobar al Gerent: y Subgerente el 
viaje que realizaron a la ciudad de Miami en busca de proveedores de llantas nuevas para 
implementar su importación y venta respectiva y poder ampliar nuestros servicios A 
continuación el Presidente pone en consideración de los accionistas el siguiente punto del 
orden del día, ésto es: Resolver sobre la reforma de estatutos en su artículo trigésimo tercero 
literal a). - Se resuelve reformar Jos estatutos en su articulo Trigésimo Tercero literal a), el 
cual dirá: Artículo Trigésimo Tercero.- SUBGERENTE.- a) El Subgerente será nombrado 
por el Directorio, según lo dispuesto en el Articulo Vigésimo Séptimo y durara dos años en 
sus funciones pudiendo ser reelegido indefinidamente. Por no haber ningún ot o punto del 
orden del día que deba ser conocido y resuelto por la Junta General, el Presidente dispone 
un receso de cuarenta minutos para la redacción del acta Reinstalada la sesión con el 
concurso de las mismas personas y puesta el acta a consideración de ellas, ésta es aprobada 
por unanimidad y sin observaciones. El señor Presidente de la Junta levanta la sesión siendo 
las doce horas cuarenta minutos, finmmando para constancia de todo lo cual, todos los 
accionistas en unidad de acto, conjuntamente con el Presidente y secretario que certifica, 

f Ing Carlos Avellán A., por sus propios derechos y en calidad de Presidente de la Justa O 
Sr. Juan José Avellán A. por sus propios derechos y en calidad de Gerente General 

- Secretario de la Junta. f) Ing. Felipe Avellán A. f) Sr. Juan Manuel Parra V. f) Sra, Rosario 
A. de Guzmán. f) Sra. Patricia Avellán de Falconi, por sus propios derechos. 

CERTIFICO: Que el texto anterior es fiel copia del acta de la Junta General y Universal de 
Accionistas de la Compañia Durallanta S.A., celebrada el día Lunes 9 de 

“ Marzo de 1998. 

Quito, Marzo 9 de 1998. 
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Se otorgó ante mi, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a veinte y nueve de Julio de 

mil novecientos noventa y ocho.- 

  

RAZON: Mediante Resolución No. 98-1-1-1-002060, dictada el 

20 de Agosto del presente año, por la Superintendencia de 

Compañias, fue aprobada la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañia DURALLANTA 3. 

A., otorgada ante mi, el 21 de Julio del año en curso.- 

Tomé nota de este particular al margen de la respectiva 

matriz.- Quito, a veinte y seis de Agosto de mil 

novecientos noventa y ocho. - 

  
   



NOTARIA DECIMO NOVENA 

D,. Arrcolo Sá Mora % lega     
ZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz celebra- 

da en esta Notaría el 1 de Octubre de 10970, la Resolución de ls Su- 

perintendencia de Compañias N0 98.1.1.1.002060 de 20 de Afosto de 

1998, mediante la cual se apruebe el Aumento de Camital y Reforma de 

istatutos de la Compañia " DURALLANTA S.A.", otorfada ante el Notario 

Décimo Primero del Cantón Quito el 21 de Julio de 1998 .- Quito, a - 

treinta y uno de Agosto de mil novecientos noventa y ocho. 

EL NOTARIO, : 
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la inscripción 

SES NOVIEMBRE DE MIL 

E72l. TOMO 110, — Queda 

de la Escritura Pública 

Estatutos de la 

DE JULIO DE 1.998, 

Metropolitano de Quito, 

cumplimiento a lo 
Resolución de 

queda 

DOS MIL 
ENCARGADO DE 

Merca antil, 

Námerao 

0 a 

de 2 de agosto de 

de (2% de agosto d 

elo número 0230 
NOVECIENTOS NOW 

inscrito el presente 

SESENTA 

Conpañia 

ante el 

dispuesto 
E 

la RESOLUCIÓN 

COMPAÑTAz 

el número 170 

documenta Y 

SR, INTENDENTE — DE 
TO DE 1998, bajo 

    

DEL 

DE AGOS 

Tomo. 12%, Se tomé nota al margen de 

106% del Registro Mercantil de DIEZ Y 

NOWECIENTOS SETENTA Y NUEVE 

archivada la segunda copla z 

de Aumente de Capital y la Refarma de 

* DURALLANTA aña tar Otorgada el 21 
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